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..POR LA CUAL SE CIERRA UNA tNvEsneecÉH ADMINISTRATIVA-AMBIENTAL, sE

IMPoNE UNA sANcóI,¡ v sE ToMAN oTRAs DETERMINAcIoNES''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPOnncIÓI.I nurÓ¡¡olr¡A REGIoNAL DE LA GUAJIRA.
"CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto
1 076 de 201 5, La Ley 99 de 1 993, ley 1 333 de 2009 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

CASO CONCRETO

Que se recibió información'proporcionada por los Vigías Ambientales del Conegimiento de
Cañaverales, mediante llamada telefónica a funcionario db la Dírección Territorial del Sur el 17 de
febrero de 2015, en la que se pone en conocimiento la presunta socola en el área protegida del
Manantialde Cañaverales, zona ruraldel Municipio de San Juan del Cesar, La Guajira.

Que mediante Auto de Trámíte No. 146 del 17 de febrero de 2O15,la Dirección Territorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de fa Territorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información proporcionada
por los Vigías Ambientales del Corregimiento de Cañaverales y realizó visita de inspección ocular
el pasado 17 de febrero de 2015 al sitio de los hechos bajo indícaciones de los denunciantes en el
Corregimiento de Cañaverales en el Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, procediendo a
rendlr el Informe Técnico No. 344.093 del 10 de mazo de 2015, en el que se establece lo
siguiente:

DESARROLLO DE LA VISITA.

()
El día 17 de febrero de 2A15, se procede atender denuncia prcsentada pr los vigías
ambientales de carácter urgente pr la destrucción del bosque de protección det manantiat
de cañaverales par ser un ecos¡sfema muy frágil, at ttegar at corregimiento de cañaverales
nos desplazamos al sitio de los hechos en asocio de /os señores Luz Mlta Pinta, Joet Martn
y José García vtgías ambientales de cañaverales, tideres ambientales que trabajan en pro
de la canservación del manantial.

Al llegar al sitio se encontró al señor Arnatdo Daza Toncel, quien se identificó con qAdula
84.103.607 de San Juan del Cesar residente en ta calte 3 # 4 - 31 Corrcgimrertfo de
Cañaverales de ofrcio jornalero, quien manifesfó gue esfaba reatizando tol trana¡os ae
rocería con machete cortando primero gramíneas, rastreras y aróusfos con DAP menor de
10 centímáros, deiando los de mayor diámetro para coártalos con hacha y motosierra,
trabaios ordenados por los señorcs MANIJEL ELTECER FRIAS, identificado con céduta
5.164.051 de San Juan con residencia en Carralejas (No hay nomenclatura), este señor
manifiesta gue es socio del señor AUGUSTO OROZCA, Nministradar general.de la frnca
Las Deftbias propiedad de /os hederos de EGO OROZCO (Faltecido). De inmediato *
procede suspender verbalmente los trabajos que realiza con machete el señor Arnaldo
Daza Toncel.

En ta misma ditigencia nos entrevistamos crrn el señor MANAiEL ELTCERFR/AS, a quien
se le pregunto si él había ordenado al señor Amaldo Daza Tonce! realizar trabajos de
rocería en el área protegida del manantial de cañaverates guien de manera categórica
reconació que él había oñenado dichos trabajos en sociedad con el señor A\)GLJSTO
OROZCO, el señar Manuel Eliécer Frías se muestra enfadado y molesto con los vías por
habérsele suspendido los trabajos
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La porciÓn de teneno gue se encontrc trabajada tiene aprcximadamente un área de 1.5
has, en la mi|ma diligencia se pudo veificar át corte de vegetación quedó exactamente en
la cerca de aislamiento reatizada por CORPÓCUAJIRA, haéen aproximadamente unos sels
años, más exactamente a 4O metros det nacimiento y/a aftoiamiento del Manantial de
cañaverales él se reverenció (sic) N1O" 44,15.9" W 72" 50,26.2".

CONCEPTO.

Analizada desde el punto de vista ambientallos fraóaJbs de rocería reatizados en la zona
protegida del manantial de cañaverale,s colno se muestra en la gráfica, se con$ds ra que
hay afectaciÓn de la zona boscosa que protege dicha área, causándo cón esfa actividad ta
perdida de biomasa, casa (Sic) furtiva y/o indiscriminada, migración de fauna y avifauna
endémicas y migratorias de esfa unidad biagráfica.

RECCIMENDACIÓN:

Teniendo en cuenta que la unidad biográfica manantiatde cañaverates fue dectarada como
zona protegida y toda actividad que pueda afectar la conservación de la masa boscosa,
fauna, micro fauna y en general el ecos¡sfe/??a se deben tomar tos correctivos de tey y en
consecuencia se recomienda abrir investigación por tos hechos denunciados y adetantar
/as acciones jurídicas gue procedan coma autoridad ambientat.

(.)
Que se abrió indagación preliminar, mediante Auto 280 del 17 de Marzo del 2015, tal como lo
establece la ley 1333 de 2009, que establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base el
cual se debe iniciar las respectivas investigaciones por parte de la auioridad ambiental e imponer
de ser el caso las medidas preventivas y sanciones que hayan lugar.

Que el veinte seis (26) de Mazo de la presente anualidad la corporación en virtud del principio de
cooperación, coordinación y colaboración entre entidades públicas, solicita al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi - IGAC, información sobre el predio, que reposan en el registro catastral
correspondiente a una ubicación cercana al centro poblado del conegimiento de Cañaverales, zona
rural del Municipio San Juan del Cesar, que rezulta inmerso dentro de la investigación que
medíante Auto 280 del 17 de Marzo de 201S inicia.

Que mediante oficio con radicado interno número 20153300160331, del 30 de Marzo de 2016 el
lnstiluto Geográfico AgustÍn Codazzi _ IGAC, da respuesta diciendo que cuatquier actividad que
atenta contra el manantial está prohibida por enconlrarse dentro del polígono declarado por la
corporación como Área protegida.

Que ef día 27 de Abril de 2015, el tnstituto Geográfico Agustín Cúezd _ IGAC en virtud del
principio de cooperación, coordinación y colaboración entre entidades públicas, nos informa sobre
el predio, del cual se le había requerido información, arrojando como resultado según sus bases
de datos y ubicación catastral el predio se denomina "La Poseta' y se encuentra a nombre de laNación 

d
Que el día 27 de Marzo de la presente anualidad, se le notifica al señor AUGUSTO OROZCO, y
MANUEL ELIECER FRIAS, sobre el lnicio de lndagación Pfeliminar y se le envía copia delAuto
280 del 17 deMario del2015.

Que se citó a los señores, MANUEL ELIECER FRIAS Y AUGUSTO OROZCO, para que asistiera
el día 07 de Abril a las 09:00 Am, a la corporación territorial sur, con el fin de que iindiera una
versiÓn libre de los hechos materia de indagación, iniciada mediante Auto 280 de 2015 de esta
corporación.

Que el día 07 de Abril, asistieron los señores, MANUEL ELIECER FRIAS, identificado con cedula
de ciudadanía numero 5.164.051 expedida en San Juan Del Cesar-La guajira, Y AUGUSTO
OROZCO, quien aclara que su nombre es CESAR AUGUSTO AMAYA FERNANDEZ, y que su
número de ¡dent¡f¡cación es 5.162.898 expedida en $an Juan del Cesar La Guajira. Quienes
nranifiestan que ellos ignoraban que esa finca estaba considerada como área protegida, que su
única intención era hacer una socola para la siembra. Que los propietarios de la tierra eran los
seño¡es, NANCY MEJIA, y el hijo llamado JOSE JAIME OROZCO MEJIA, que el solo era un
administrador.
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Q.¡e en consecuencia de la declaración en versión hbrrr y espontánea de los señores, MANUEL
ELIECER FRIAS, identificado con cedula de ciudadanía Áumero 5 164.051 expedida en San Juan
Dei Cesar-La Guajira, Y CESAR AUGUSTO AMAYA FERNANDEZ, ídentificado con et número de
cedr.rla 5162 898 expedida en San Juan del Cesar La Guajira, se procede a citar a los señores,
NANCY MEJIA, y JOSE JAIME OROZCO MEJIA, para el dia O3 cle Julio de 2015, con el fin de
escucharlos en diligencia de dascargos.

Que ei día 03 de ¡ulio, asistieron los señores NANCY MEJIA, y JOSE JAIME OROZCO MEJIA,
prüvra citación a las ofiotrras de CORPOGUAJIRA, territorial sur, quien aclara que su nombre es
HELENA NANCY MEJIA DE OROZCO, identificada con cedula de ciuoadanía 27.013.332
expecl{oa en Vllianueva - La Guajira, y residenciada en la calle 2 # 830, quien manifiesta que es la
propietaria de la finca denorninada "Las Delicias, ubicada en el corregimiento de cañaverales , pero
que erla por su estado de. salud, de¡o la finca al cuidado de su hijo José Ja¡me, quien contrata a un
aqmlnlstrador para que le responda por el bien, a carnb¡o de dejarlo usar las tierras para cultivos de
ttiaiz y pasto. Pero niegan haber ordenado aladministrador realizar quernas o socolas, eso es algo
arbitrario de su parte.

Que mediante Resolucton 1057 del 17 de septiembre del 2015 se ordena la iniclacron de un
procedimiento sancionator¡o ambiental en contra de HFLENA NANCY MEJIA OE OROZCO,
¡denttficada con cedula de ciudadanía 27.O13.332 expedida en Villanueva - La Guajrra, y
res¡denciada er¡ la calle 2 # 830 de San Juan del Cesar La Guajira, y JOSE JAIME OROZCO
MEJIA, tdenttftcado con cedula de ciudadanía # 80.097.650, expedida en Bogotá Cundinamarca.

Que el día 09 do Noviembre del 2015, se notifica personalmente la señora HELENA NANCY
lvlEJiA DF OROZCO, del Auto 1057 del 17 de Septiembre de|2015, referente a la iniciacrón de un
procedinriento sancionatorio ambiental.

Que el día 09 de Noviembre del 2015, se notifica personalmente af señor JOSE JAIME
ORIOZCO MEJIA, del Auto 1057 del 17 de Septiembre det2015, referente a la iniciación de un
¡:rocedimiento sancionator¡o ambiental.

PLIEGO DE CARGOS

A pesar de que la normativa ambiental colombiana, no cteterm¡na expresarnente lo que se ent¡ende
por conducta sarrcionable en particular, si determina los criterios para establecerla en la Ley 99 de
1993 y 1333 de 2009, al mencionar que cuando ocurriere violación de normas y con ello ocurriese
una afectación o un riesgo sobre ef ambiente o sobre el manejo y aprovechanriento de recursos
naturaies renovables, las autoridades ambientales impondrán las sanciones, según el tipo y
gravedad de la misnia.

Que mediante Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010, expedida por el MINISTERIO DE
AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRTTORIAL hoy MINITERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE, estableció los criterios para la imposición de las sanciones
establecidas en el Articulo 40 de la ley 1333 de 2009, disponiendo en su Artículo 11 lo siguren$

Que mediante Auto de tramite 1224 de 17 de Noviembre se formuló cargo dentrolüe un
pfocedlmtento sancionatono contra los señores HELENA NANCY MEJIA DH OROZCO, identificada
con cedula de gudadania 27.013.332 Y JOSE JAIME OROZCO MEJIA, identificado con cedula de
ctudadania # 80 097.650, expedida en Bogotá Cundir¡arnarca. lnformándole que dispone de diez
(10) dÍas hábrles siguiente a la notificación del presenta auto para que directarnente o a través de
un abogado, presentara los descargos por escrito, según lo dispuesto en el Ariículo 25 de la ley
1333 cie 2009.

Unü ve¿ analizados los argumentos técnicos y juridicos que reposan en el expediente objeto de
esta provtdencia, y conforme a las pruebas que obran en el rnismo, corresponde a esta corporaciÓn
entfar a califlcar la falta en la que incurríó HELENA NANCY MEJIA DE OROZCO, identificada con
cedula de ciudadania 27.013.332 Y JOSE JAIME OROZCO MEJIA, identificado con cedula de
crudaciania # 80.097.650, expedida en Bogotá Cundinamarca correspond¡ente a las srgulentes
¡'¡orrnaS VrOladas

' Cargo Unor Aprovechamiento de productos forestales en el área protegida del Manantial
de Canaverales, zona rural del Municipio de San Juan del Cesar, La Guajira. En las siguientes
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coorclenadas, N 10" 44,15.3" W 72" 50'26.2". Sin
competente.

- Nornras Violadas.

Deereto 1076 de 2015.
Persistente 2 2 1.1 4.1 , 2.2.1.1.4.4, 2.2.1.1.4.5.
Único: ?.2 1 1.5.1,22.1.15 Z, 2.2.1 .1.5.g.
Doniest¡co: 2.2.1 1.6.1,2 2.1 1.6. 2,2.2.1.1.7.1.
Aisiados: 2.2 1.1.9.1, 2.2.1 1.9.2, 2.2.1.1,9.4, 2.A.1.1.9.S.

'- Cargo Dos. lntervención del área de la reserva forestal protectora fvlanantial de
Cañaverales.

- Normas Violadas
Acuerdo 014 del 17 de Mayo de 2012: PoR MEDto DE LA CUAL SE DECLARA LA RESERVA
FORESTAL FROTECTORA "MANANTIAL DE CAÑAVERALES, DEPARTAMENTo DE LA
GUAJIRA

Que mediante oficio 344.462 del 31 de Dicíembre def 201S, se procede a notif¡car por aviso a fa
señora HELENA NANCY MEJIA DE OROZCO, del Auto 1224 det 17 de Noviembre det 2015,
referente a la formulaoÓn de cargos dentro de un procedimiento sancionatorio ambiental.

Que lnedrante oficio 344.462 del 31 de Diciembre del 2015, se procede a notificar por avrso at
señor JOSE JAIME OROZCO MEJIA, del Auto 1224 del17 de Noviembre del 2015, referente a ta
fornrulación de car'gos dentro de un procedimiento sancionator¡o ambrantal.

Qr-re por interrnetlio de un abogado de los señores MEJTA DE OROZC0 y OROZCO MEJIA
presentaron los descargos en el que pretenden dejar sin efectos Y archivar el procedimiento
sanqonatorio que mediante Auto 1057 del 17 de septiembre de 2015 inicio en contra HELENA
NANCY MEJIA DE OROZCO, identificada con cedula de ciudadania 27.013.332 Y JOSE JATME
OROZCO MEJIA, rdentificado con cedula de ciudadanía # 80.0g7.G50, por ta presunta quema del
rnanantlal de cañaverales.

PERIODO PROBATORIO

Que el Articulo 26'de ta Ley 1333 de 2009, dispone: "Práctica de pruebas. Voncido et rermino
ttrdtcado en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que
nuoreren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.
Además ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en
un térnlino de treinta (30) dias, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días,
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la
ejücucron de las pruebas.

De confort'ntdad con lo prevlsto en la norma antes citada, la autoridad ambiental compepnte
,ordenara la práctica de pruebas en los siguientes eventos:

- Cr"¡ando son solic¡Jadas por el investigedo en su escrito de descargos, previa evaluación de su
conducencta, pertrnencia y necesidad.

- Ofic¡osanlente, cuando lo considera la autoridad ambientalque adelanta la instrucción".

Que encontrándose dentro del térnrino legal, el presunto infractor a través de su apoderada
nlediante escrito recrbido en la territorial sur bajo el radicado 025 del 15 de Enero de 2016,
prese¡to descargos a la formulación de cargos realizada mediante auto 1224 <lel 1Z de Noviembre
de 2015, en el que solicita la cesación del sancionatorio arnbiental y el archivo definitivo del
proceso presentando como pruebas documentales y aludiendo lo siguiente:

Pruebas docu¡nentales.

Documento autent¡cado donde le confrse poder a la doctora, MAIRA LUZ DAZA
y|q{NDA, para que actúe en su representacrón y asuma su defensa frente a
CORPOGUAJIRA
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Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía de la señora Helena Nancy Mejia.
Certif,cado de tradición original del predio "las Delicias", identificado con número de

matrícula 214-{;9ÍJ7.
Certificado catastral especial, expedido por el IGAC

Pretensión de la defensa.b)

1' Deiar sin efecto y Archivar e/ SANC/ONATORIO, que mediante Auto |AST det tT
d_e Sepfiembre del 2015. CORPOG|JAJIRA, ¡nicio cpnirá HELENA NANCr MEJTA DE
OROZCA, identif¡cada con cedula de ciudadanía 27.013.332 y JOSE JATME OR1ZCO
MEJIA. Por la presunta quema det manantiat de cañaverales. Púesto que las caordenadas
nie4puesfas en el informe 344-093 del 10 de Mano. No oorresponde con las coordenadas
de la finca de mi propiedad ltamada las'Delicias.y no está d&larada zona de reserua, la
gue esfá declarada camo zona protegida es un predio de referencia catastra! 4+6ffie&
01-0000-0036-000 denominado'LA posETA", a nombre de ta Nación.

2. Si hubo una quema Gomo en el informe que genero el sancionatono la dice, esta
quema se realizó de manera controtada, dentro de mi predío, y con et objetivo de realizar
una zocola para la siembra del mafz, y jamás llego al manantiat de Cañaierates, fuente de
agua que ha sido salvaguardada pr mis trabajadares para que ta mano de rrresponsab/es
que pretenden tenerla como lugar de diversión propicios para paseos de o/las, 

'dejando 
a

su paso contaminaciÓn y brazas que terminan en canflagraciones no to afecten de forma
negativa que ahora pretenden gue asuma como reswnsáo¡t¡dad nuestra

Teniendo en cuenta la anterior y debida a que dentro det pre*nte proceso el presunto
ilfrldor' no apoftÓ pruebas, no soticitó la práctica de esfas y de iguatiorma esta Autoridad
Ambiental no requiere practicar pruebas de afrcio, se prócederá a ta establecido en el
aftículo 27 de la tey 1iJ3 de 2009.

3. En c¿so de que ,por ser /a propietaria del bien, tenga alguna responsaó ilidad le ruego,
gue esla no sea cobrada pecuniaiamente, por lo que me siento incapacitada de responder,
debido a que por mis chegueos médicos, he quedado ilíquida. S¡ me toca responder,
prowngo hacedo en forma de compensación ambiental, y trabajo social.
( ..)

c) Normas Invocadas

TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. EI
Estado es el titular de ta potestad sancionatoria en materia (LEy 1333 DE 2009)
Articulo 29 de la constitución política de Colombia
Artículo 5o,8o , 23,25 ,21 de la ley 1333 de 200g
Sentencia C-595 de 2010
Sentencia C-595 de 2010

Consideración Del Despacho A La Solicitud De Cesación De Sancionatorio Ambiental

Este despacho considera que la solicitud de cesación del procedímíento ambiental no es
procedente toda vez que en la apertura de investigación iniciada mediante Auto 1057 del 17 de
Septiembre de 2015, se dieron todas las condiciones que demostraban que el infractor tenia
responsabilidad en el hecho que se le imputaba, y por parte del presunto responsable no se
desvirtuÓ la presuncion de culpa y dolo para la cual tenía la carga de la prueba y podía utilizar
todos los medios probatorios legales para demostrar su inocencia, y a pásar oe que aporto un
escrito solicitando la cesación del sancionatorio, no demostró mediante pruebas o documentos
que no es responsable de la conducta investigada .

Que referente a la solicitud de cesación del procedimiento, esta solo procede cuando aparezca
plenarnente demostrada alguna de las causales en el Artículo 90 de la ley 1333 de 200g, y será
declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenara cesar todo procedimiento contra el
presunto infractor, todo esto según el artículo 23 de la citada ley.

\,\
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Así tas cosas y en el evento de no darse alguno de los eitados presupuestos y conforme a lo
señalado en el Artículo 27 de la Ley 1333 de 20Og, la autoridad procederá a áedarar o no la
responsabilidad def infractor por violación de la norma ambientat.

Teniendo an cuenta lo anterior y debido a que dentro del presente proceso el presunto infractor, no
aplrto pruebas que desvirtúen la imputación de cargos formulados, como tampoco solícitó la
práctica de estas y de igual forma esta Autoridad Ambiental no requiere practicar pruebas de
oficio, se procedeÉ a lo establecido en el artículo 27 de la ley 1333 de 2009.

FUNDAMET.¡TOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su articulo 8, que es obligación del Estadc y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79, B0 y g5 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" estableoe que el medio arnb¡ente es un patrímonÍo común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el meOio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preserv acion y manejo, por ser de utílidad p*Otica e interés
soc¡al.

Que de conformidad con el artículo 65 del acuerdo 011 de 1g8g, cuando se requiera realizar
act¡vidades de adecuaclón de terreno con el objeto de establecer q.rltivos, pastos o bosques y en la
práctica se imponga la necesidad de enadicar vegetación de diferente estado de desarróllo, por los
sistemas de" Rocería, destacone o destaconadá, desmatone o desmatonadas, Zocola, corta o
liberaciÓn, coria selectiva, entresaque o raleo y tala rasa, requiere informar previamente a la
CorporaciÓn, con el fin de determinar la viabilidad del permiso conespondiente, que en el caso que
nos ocupa omitieron tramitar ante la autoridad ambiental dicho permiso con ei f¡n de obtener la
correspondiente viabilidad.

Que la Ley 99 de 1993 establece en $u artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, ei suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos¡ a las aguas en cualquíera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculi¿arlu
empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas lídncias
ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley
antes mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán sei
objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o pór los párticulares.

Que la Ley '1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 10 de ta ley SS Ce
1993.
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. CONSIDER.ACIONES DEL DESPACHO

Revisado el expediente materia de la presente investigación, en@ntramos que evidentemente
existe una violación clara a las normas de aprovechamiento por parte de los implicados debido a
que se afectó el manantial con la intervención de quema y tala, teniendo en cuenta que la unidad
biográfica manantial de cañaverales fue declarada como zona protegida y toda actividad que
pueda afectar la conservación de la masa boscosa, fauna, micro fauna y en general el ecosistema
se deben tomar los conectivos de ley y en consecuencia los infractoies se hacen merecedor a
una sanción según las disposiciones de la ley 1333 de 2009.

Que la información constatada y manifestada en el informe con radicado 344.0g3 del i0 de mazo
de 2015, se constituye para esta Corporación en prueba suficiente y demostrativa de la infracción,
así como de la violación de la normatividad ambiental v¡gente, lo que los hace merecedor a una
sanción según las disposiciones de la ley 1333 de 2009

CALTFICACÉN Y SANC|ÓN .

Una vez analizados los argumentos técnicos y jurídicos que reposan en el expedíente objeto de
esta providencia, y conforme a las pruebas que obran en et mismo, corresponde a esta
Corporación entrar a calificar la falta en la que incunieron los señores, HELENA NANCY MEJIA DE
OROZCO, identificada con Cedula de Ciudadanía 27.013.332 expedida en Víllanueva - La Guajira,
y residenciada en la calle 2 # 830 de San Juan del Cesar -La Guajira, y JOSE JAIME OROZCO
MEJIA, identificado con Cedula de Ciudadanía # 80.097.650, expedioa en Bogotá Cundinamarca,
al incumplir con las disposiciones legales "establecidas En:

Artículo 65 del acuerdo 011 de 1989
Decreto 1076 de 2015 en sus ArtÍculos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1-4.1, 2.2.1.1.4.4, 2.2.1.1.4.s.
Único: 2.2.1 .1 .5.1 , 2"2,1.15.2, 2.2.1.1 .5.3. Domestico: 2.2.1.1.6.1, 2.2.1.1. 6. 2, 2.2.1.1.7 .1.
Aislados: 2.2.1.1.9.1,2.2.1.1-9.2, 2.2.1.1.9.4, 2.2.1.1.9.5,2.2.2.1.2.3.
Acuerdo 014 del 17 de Mayo de 2O12, artíct¡lo Sexto Y Séptimo: por medio de la cual se
declara la reserva forestal protectora "manantial de cañaverales" Departamento de La
Guajira'.

A pesar de que la normativa ambiental colombiana, no determina expresamente lo que se entiende
por conducta sancionable en particular, si determina los criterios para establecerla en la Ley 99 de
1993 y 1333 de 2009, al mencionar que cuando ocuniere violación de normas y con ello ocuniese
una afectación o un riesgo sobre el ambiente o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, las autoridades ambientales impondrán las sanciones, según el tipo y
gravedad de la misma.

Así las cosas, es válido señalar que la descripción de la conducta, sea que ésta coresponda a una
obligación de hacer o de no hacar, se constituye en elemento esencial deljuicio de tipicidad, pues
en la medida que la misma no esté debidamente consignada, no podrá realizarse la adecuación del
comportamiento. Siendo asi, para que la sanción produzca un efecto disuasivo, debe incorporar
factores que reflejen las circunstancias acontecidas en la infracción y permitan estÍmar el ñonto
óptimo de la multa.

Que mediante Decreto No. 3678 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, hoy Minísterio de Ambiente Y Desarrollo $ostenible estableció los criterios para la
imposiciÓn de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009, disponiendo en
su artículo 11 lo siguiente:

El Ministerío de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial hoy Ministerio de Ambiente Y Desarrollo
Sostenible, deberá elaborar y adoptar una metodología a través de la cual se desarrollen los
criterios para la tasación de las multas, los cuales servirán a las autoridades ambientales para la
imposición de dichas sanciones.

Que mediante la Resolución 2086 del25 de oclubre de 2010, el Ministerio De Ambiente, Vivienda
Y Desarrollo Territorial adopta la metodología para la lasación de multas consagradas en el
numeral 10 del artículo 40 de la Ley 1333 del21 de julio de 2009.

,/), ll
cra. z [b t.r - ¿s 7

wwr.corpogu4rf 8.gou.Go

S J'ff. {,'\ t íl o r'\tr ..,,: '' U ¡ ;¡ ü ü



\' !" f*rtu - F i: 
I

Por lo anterior este despacho procede a imponer sanción a los señores, HELENA NANcy MEJIA
DE OROZCO, identificada con Cedula de Ciudadanía 27.013.332 expedida en Villanueva - La
Guajira, y residenciada en la calle 2 # 830 de San Juan del Cesar -La Guajira, y JOSE JAIME
OROZCO MEJIA, identificado con Cedula de Ciudadanía # 80.097.650, eipeoida en Bogotá
cundinamarca, con base en los criterios señalados en el articulo 4 del decfeto 367g de 2010 de
la siguiente manera:

Beneficio iticito (Bf: Consiste en la ganancia o benef¡cio que obtuvieron los señores
HELENA NANCY MEJIA DE OROZCO, identificada con Ceduta de Ciudadanía
?7 '013.332 expedida en Villanueva - La Guajira, y residenciada en la calle 2 # 830 de
San Juan del Cesar -La Guajira, y JOSE .lhrn¡É oRozco MEJIA, identificado con
Cedula de Ciudadanía # 80.097.650, expedida en Bogotá Cundinamarca, en permitir tas
act¡vidades de aprovechamiento foresial. En la réserva, delimitación, alinderación,
declaración y sustracción de las Resewas Forestales que albergan ecosistemas
estratégicos' Denominadas Reservas Forestales Protectoras Ñacionales. Cuya
administración corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con
los lineamientos establecidos por el Ministerio.

Factor de temporalidad (o): Es el factor que considera la duración de la infracción
ambiental cometida por los señores, HELENA NANcy MEJIA DE oRozco,
identificada con Cedula de Ciudadanía 27.013.332 expedida en Viilanueva - La Guajíra,y residenQada en la calle 2 # 83o de San Juan def besar -La Guajira, y JOSE JAIME
OROZCO MEJIA, ¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadanía # 80.097.e5ó, expedida en
Bogotá Cundinamarca en esta se identifico que dicha infracción ha sido con¡nua en ef
ilernpo.

Grado de afectación ambientat y/o Evaluación del riesgo ( | |: Es ta medida
cualltativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteiaclón pioducída por elno
cumplimiento de lo establecido en los Artículos señalados en la calificáción de la sanción.

$e obtuvo a partir de la valoración de la intensídad, la extensión, la parsistenc¡a, ta
recuperabilidad y la reversibilidad de la afec{ación ambiental, las cuales determinaron laimportancia de la misma

Circunstancias atenuantes y agravantes {A}: Estos factores están asocrados al
comportamiento de los señores HELENA NANcy MEJTA DE oRozco, y JosE JATME
OROZCO MEJIA, al grado de afectación del medio ambiente o del área,'de acuerdo a su
importancia ecológica o al valor de las especies afectadas, las cuafes se encuentran
señaladas de manera taxativa en los artícul'os 6" y7" de la Ley 1333 del 21 dejulio de
2009.

Costos asociados {Ca}: La variable costos asociados, corresponde a aque¡as
erogactones en las cuales incune CORPOGUAJIM durante el proceso sancronatorio yque son responsabilidad de los señores, HELENA NANCY MEJIA DE OROZCO, iJOSE JAIME OROZCO MEJIA, los casos en gue establece la ley. Estos costos son
diferentes a aquellos que le son atribuibles a la Autoridad Ambienial en e¡ercicio oe¡
función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009.

Capacidad socioeconómica del _infractor {Cs): Es el conjunto de cuatidades y
e¡ndiciones"de los señores, HELENA NANCV nie¡n DE ORbzCo, y JOSE JATMEOROZCO MEJIA, que le permite establecer a CORPOGUAJTRA la capaótoao de asumir
una sanción pecuniaria.

Que de acuerdo a lo establecido en la Metodología para el cálculo de multas por infracción a la
LorTltlvg-ambiental, en relaciÓn con la infracción-cometida por tos señores MEJIA DE oROzCOY oRozco MEJIA,. y siguiendo argumentos técnicos áe acuerdo at caso, se realizó elprocedimiento de dosimetría de la multa, el cual generó la siguiente información:*lulta:_p_+ fig
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Que CoRPoGUAJIRA como máxima autoridad ambiental en la jurisdicción no puede manienerse
alena a la situación, mediante omisiones administrativas en materia de vigilancia ambiental, ya que
ll.eIsle argumentacign_1ts^u¡q que pueda justificar la acción en qüe incugió tos señores,
HELENA NANCY MEJIA DE oRozco, y JoSÉ JAME onozco MEJIÁ, al no acatar to dispuesroen la normatividad ambiental expuesta.

Que en razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de coRpoGUAJlRA.

ARrrcuLo PRTMER': cerrar ," ,.""r,,nlil,l1lli",r,r",iva - Ambientar contra ros señoresHELENA NANCY MEJIA DE oRozco; yJose JATME oRozco MEJIA, iniciada mediante AutoNo.280 det 17 de Marzo de2015.

¡nrfcuLo sEGUNDO: $ancionar a ta señora, HELENA NANcy MEJTA DE oRozco,identificada con Cedula de Ciudadanía.27.afi332 expedic" 
"n 

Villanueva - La Guajira, yresidenciada en la calle 2 # 830 de San Juan del Cesar'-La Gua.¡ira, con multa equivalente a UNMILLON TRESCIENTOS SESENTA y sIETE MtL TRE$clENTos vEtNTluN pcsbs (1.967.321)y JOSE JAIME OROZCO MEJIA, identificado con Cedula de Ciudadan¡a * e0.092.650, expedidaen Bogotá cundinamarca, Y con multa equievatente a uN MILLoN TREsclENTos SESENTA ysrETE MtL TRESCTENTOS VEtNTtuN pEéos (1.367.321).

ARTfcULo TERCERo: ordenese como medida de restauracion la restitucion de especieconcistente en la reforestaciÓn de 1.5 (Una y media) hectáreas, a una densidad de siembra de 4 x4m, equivalente a 625 individuos por h'ectáráa, 
"n "t 

ár"á oe ieserva del manatialde cañaveralesy/o su zona de influencia; para esto se debe tener en cuenta la protección de la plantación(aislamiento y mantenim¡ento mínimo de un año), tiempo indispensable para el desanollo de lamism-a Las especies a ut¡lizar en el establecimienio oe d¡cha compensacíón deben ser nativas y eltamaño de las plantas para ir al sitio definitivo de siembra debe oscilar entre 0,S0m y 0,20m conouen vigor, y aplicación de fertilizantes e insecticidas en caso de eventualídades cte ataque dep¡agas' $e debe garantizar su mantenimiento y aislamiento, y las fabores se hacen bajo lasupervision de la corpoguajira. t

PARAGRAFO PRIIUERO: El pago de la multa impuesta en el presente artículo deberá efectuarsedentro.de tolgrlco (to¡tras d¿bi"" siguientes a la ejecutoria de ta providencia cogespondiente, afavor de coRPoGuAJlRA en.la cuentá que para el efecto suministre alente territoriat sancionado,la Tesorería de la Corporación; vencido dicfro término sin que hubiere producido el pago estaent¡dad iniciará el correspondiente proceso ejecutivo por jlrisdicción coactiva, conforme a toprevrsto en ef artíq¡lo 86 de fa Ley 9g de 1g93.

ARTicULo CUARTO: RemÍtase copia del presente acto administrativo a la oficina AsesoraJurídica y al Grupo de $eguimiento Ambiental para las acciones a que hubiese lugar.

ARTICULO QUINTO: Notificar a los señores HELENA NANCY MEJTA DF OROZCO, y JOSE
JAIME OROZCO MEJIA, residenciados en la calle 2 # 830 de San Juan del Cesar -La Guajira o asu apoderado debidamente constituido.
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ARTICULO SEXTO; Comunicar el c¡ntenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Judicial Agraria y Ambiental de La Guajira.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposicón interpuesto
en los términos establecidos en la ley 1432 de 2011.

ARTICULO OGTAVO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUAJIRA, para lo c¡al se corre traslado a la Secretaria
General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

1>-¿-a>
Proyecto: S. AcoEtá l/
Revjsó: J.Palomino_[,._-
Aprobó: n uana¡¡¡]¡{-ry

Dada en Riohacha Capitaldel

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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